RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005015, Ent. N° 3833/14.)


VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General de Casinos, relacionadas con el convenio celebrado con el Ministerio de Turismo y Deporte; 


RESULTANDO: 1) que se remite convenio celebrado el día 23/9/2013 entre la Dirección General de Casinos y el Ministerio de Turismo y Deporte cuyo objeto es formalizar y promover el trabajo conjunto y el desarrollo de acciones entre ambas partes, con la finalidad de fortalecer la promoción turística del país, el desarrollo del deporte nacional, así como el posicionamiento y la imagen pública de la Dirección General de Casinos, mediante la difusión y la publicidad de los Casinos del Estado, en los distintos ámbitos de desarrollo de las políticas comunes;

2) que a los efectos mencionadas precedentemente, el Ministerio de Turismo promoverá la oferta turística incluyendo a la Dirección General de Casinos, la que deberá proporcionar el material necesario para la realización de cada pauta publicitaria o para la esponsorización de eventos, además de abonar la suma que corresponda en cada caso y para lo cual realizará en cada oportunidad el procedimiento de contratación correspondiente, detallando cada propuesta concreta y sometiéndolo a la intervención de los Organismos de contralor;
3) que se adjunta Resolución de la DGC, de 8 de enero de 2014, mediante la cual se establece que la DGC transferirá al Ministerio de Turismo y Deporte el monto total anual de hasta U$S 100.000. La propuesta publicitaria ofrece carteles en 10 academias, lona con logo de Casinos del Estado en todos los ring, cuatro rinconeras de los ring, banderas alusivas al convenio y banners. En lo que tiene relación con la oferta televisiva se presentará a Casinos del Estado como sponsor oficial del Programa “Knock Out a las Drogas”, así como menciones en el programa semanal de boxeo que se emitirá en el Canal VTV a partir del año 2014. Asimismo, se confeccionarán 3000 remeras y 3000 gorros con el logo Casinos del Estado – Knock Out a las Drogas, así como 1000 banderas;
4) que se indica que el perfeccionamiento de la adjudicación queda condicionado a la intervención previa y sin observaciones del Tribunal de Cuentas;
5) que el convenio tendrá un plazo de dos años, renovándose automáticamente por igual período;
6) que se adjunta compromiso del gasto  de 6/05/2014 con el objeto 519 por la suma de $ 2.370.000 equivalentes a U$S 100.000 (T/C 23,70);

CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo con el Artículo 33 del Decreto Nº 269/2013 de 2/9/2013, el Presupuesto Operativo y de Inversiones para el Ejercicio 2014 tiene afectado al Grupo 2 “Servicios no personales”, los gastos por concepto de publicidad y promoción de sus establecimientos y aquéllos derivados de la suscripción de convenios, que decida realizar;
 2) que el Artículo 1, Literal Numeral 9) del Decreto 371/000 de 12/12/2000, establece que le compete al Ministerio de Turismo y Deporte la organización y dirección de la propaganda y publicidad, por todos los medios, destinadas a incentivar y desarrollar la educación física, y llevar a la práctica todos los actos e iniciativas que tome;
 3) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio remitido;   

2) Intervenir la transferencia de $ 2.370.000; y
3)  Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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